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ORDEN de 11 cte enero de 1984 de liquidación for~
ZOSG 6 interv~nida ~e ..Filadelfia de Seguro~, S. A.-.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDEN de 13 de, d~iBmbra de' 198& por la que
SI. prorroga a la firma «Hebrón, S. A,., .1 nfgl~

me,. d. tráfico da perfeccionamiento activo para.
la imPortación de deuto esteárico (88tearina) y
la Bxportación. ds diver8.08 estearato,.

Utilo. Sr.; Cumplidos lós trámites reglamentaÍios en el ex
pediente promovido por la' Empresa .Uebrón, S. A-._, sol1c~tando

prórrQga del régimen de tráfico de. perfeccionamiento activo
para la importación de ácido estetLrico ,(esteartna) y la ex~

portación de diversos 8stearatos, autoriZado por Ordenes' mi
nisteriales de 7 de diciembre de 1974 (.BoleUn Onclal del EI
tado- de 1'8 de dIciembre), prorrogada por Ordenes minlsteria~

les de 23 de febrero de 1980 (.Boletin Oficial del Estado.· de 10
dB marzo) y 20 de enero de 1982 (.Boletin Oficial del Estado_
de 16 de febrero), .

'Este Ministerio", de acuerdo a lo informado y propuesto I'Dr
la DirecciÓn General de Exportación, ha resuelto:' -

_ Prlmero.-Prorrogar por dos años más a partir del dia 18
d~ diciembre de 1963 el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma .Hebrón, S. A._. con domicilio en avénida
de la Estación, 61, La' Lla,gosta- (Barcelona)• ., NIF' A-081~b79.

Lo qua comunico a V: 1. para su conocimiento ~ efectos.
DIos guarde a V, 1. muchos años.

. Madrid. 13 de "diciembre de- 1983.-P. D., el Director general
de, Exportación, Apolonío Ruiz Ligero.
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Urna. SI". Director g~neralde Exportación.
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Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Direccten General de Segu
ros de 30 de julio de UI82 se comunicó a la Entidad ..Filadel·
fia de Seguros. S. A... (que actualmente figura inscrita en ,el.'
Registro Mercantil con la denominación de .Aseguradora Al- '
Andalus, S. A.a, cambio de dénominación .que no ha sido
,autorizado por este Ministerio).- que a 31 de diciembre de 1979.
68 encontraba incursa (lD la causa dé disolución contemplada
en el apartado primero del articulo 41 de la Ley de 16 de
diciembre .de 1954, sobre oooenación de los seguros priva
dos. advirtiéndole, que si en el plazo de un mes no habla
puesto remedio a su anómala situación, previa formulación y
aprobación del balance y cuentas de pérdidas y gartancias de
los ejercicios 1980 y' 1981 o acordado su disolución, ,se incoaría·
el oportuno expediente sancionador: '. - .

Ante 13'1 incumplimiento de tales 6rdenes. laOireCci6n Ce<.
DeTal de Seguros procedió a la incoación del expediente san~
cionador con arreglo a lo dispuesto en los artículos 133 y S'i~

efectos. guientes de la Ley de Procedimiento' Administrativo" de 17 de.
julio de 1958, en el que resulta probado qúe la Entidad continúa

general incursa al cierre del ejercicio 1982 en la prec.itada causa de
disoluci6n y que la. -falta de información q)Je se desprende de
los libros oficiales de contabilidad de la Entidad determina una:
notable dificultad para conocer la verdadera sItuación de- la
misma, infringiéndose sistemáticamente la dispuesto en el ar,.
ticulo 18 de la Ley de Seguros Privados, de 16 de diciembre
de 1954, en relación con lo prevista, en los articulas 33 y si~
guientes del Código de Comercio. -, . _

ORDEN de 13 -de di~iembrEJ de 198-1 por la. qUEJ 'En - su virtud, este Ministerio. a la vista de la documentá~
se prorroga a la firma .Cyanenka. S. A._~ el ré- ción obrante en el expediente sancionador tramitado por la
gimen. CÚJ tráfico· de perfeccionamiento activo para Dirección _General de Seguros, asi como de lo dispuesto en el
la. importación de acrilonitril-o monómero y meta- articulo 47, el) relación con el 49 de la Ley de 16 de diclem
enlato de metilo y la exportación d6 fibras tex- bre de 1954, y a propuesta. de V-o l., ha dispuesto:
tiles lintáticas. acrtlícas. discontinuaS, sin haber
sufrido operaciones prepardtorias, del hLledo, o en Prlmero.-I~poner a ·Filadelfia de Seguros, S.A.• (que ac-
cable o en mecha. . tualrnente figura' inscrita en el Registro Mercantil con 'la deno·
l. . . minación de .Aseguradora AI-Andalus, S. A._. cambio. de deno-

l.lmo. Sr.; Curnplidot los trámites. reglamentarios en el ex- minact6n qUe no ha sido -autorizado por este Ministerio), la
pad.lente promovido por la Empresa .Cyanenka, S. A._, soUci- sanción de liquidación, forzosa e intervenida -a que se refiere
tan~o prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamienoo el artículo 47, apartado 5.°, de la Ley de 16 de diciembre de
actIVO para la importación de acrilonitrllo mon6mero y illcta- 1954. de conformidad con- lo dispuesto en 'los articulas 48 Y '49
crilato de metilo y la exportación de' fibraiJ textiles sintéticas. de dicha Ley. declarándola disuelta.
acrílicas, discontinuas. sin haber sufrido operaciones preparato- Segundo.~n el plazo de- quince días. a partir de la ptibU
rías del hilado. o en cable o en mecha, autorizado por f\éal cación de la presente Orden en el ..Boletin Oficial del Estado»,
Decreto 1662/1976. de 21 de: mayo (.Boletín Oficial del Estado. la Entidad dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 118
de ~ de julio), ororrogado por Orden ministerial de 20 de del Reglamento de- Seguros de 2 de febrero- de 1912, sobre
septIembre de 1983 {.BoleUn Oficial ,del Estado... del3OJ, designación de liquidadores y sus normas de actuación, corres-

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado propuesto por j pon~~endo a los. mismos" la representación. admini~tración y
la DireCCión General de Exportación ha resuelto' • gestloIl; de la EntIdad durante el periodo de liquidacIón. .

. . Tercero.-Durante el periodo de liquidacipn la Entidad con.~

Primero.-Prorrogar por sels meses más a partir del lía. 20 Iservará su personalidad juridica" conforme establece el articu.
de .enero de 1984 el régimen de tráfIco de perfeccionamiento 10 44 de la Ley de Seguros citada.
acUvo- a la firma .cyanenka. S. A._. con domicilio en Gran Cuarto.-Designar a los Inspectores del Cuerpo Técnico de
Vía Carlos 111, 136-138. Barcelona, y NIF A-08-193484. - lnspección de Seguros y Ahorro don Lino. Domingo Llam~ Ma-

d.urga para, el cargo de Interventor dél Estado- titular en la
ú! que nomunlco a V. I. "pera su conocimiento y ef~to8. liquidación de la referida Entidad. y don Joaquín de la Peña
DIOS guarde a V. I. muchos años. Martínez para El!l cargo de Interventor del Estado suplente en
Madrid. 13 de diciembre de 1'963.-P. D., el Director gene- caso de ausencia o_enfermedad del Interventor .titular, con la<

ral de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. facultades y funciones que al efecto, el, otdenamientovigent
sai\ala Y. en particular, la Orden de ,estQ Ministerio de2 d

nmo. Sr. Director general de Exportaclól\. septiembre de 1Q8~, y .

Duodécimo.-La Dirección Generál de Aduanas y'la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas. compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V.1. para su cono<;lmient,o y
Olas guarde· a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1983.-P. D., el Director

~e Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Las cantidadei de mercancías a importar con franquicia
arancelaria ~Ii, el sistema de reposición & que tiene derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más.. limitación que el cumplilll1ento del plazo para
solicitarlas.

. En el sistema de devolución de derechos e1. plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercanciaa será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
inento de la presentación da la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal_ y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencIa de expoL'taetón,
en los otroS dos sistemas. En todo caso deberá indIcarse en las
correspondientes casíllaa, tanto d6 la' declaración o Ucencta
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido,' mencionando la dispos1ción por 'la que se le
otorgó el mis.ino~ _. .

f Noveno.-Las mercancias importade.s en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables•. quedarán sometidos al. régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-.En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos 1M" exportaciones QU13 sO
hayan efectuado desde elIde - julio de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Bo1etin Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a los' beneficios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la

.restante documentación aduanera de despacho 1& referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exPOrtadones los
piazos señalados en el artioulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de es.t& Orden en el .Boletín
Oficial del Estado-, .~~ .. ' .

Undé6imo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela-
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado.
en la presente Orden ministerial por la normativa que_se deriva
de las siguientes disposiciones;

Decreto 1492/1975' (.Boletín Ofichil del Estado_ núme
ro 165).

Orden de la -Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282J.

Orden del Ministerio de Haeienda de 21 de febrero de 1978
(e.BoletJn Oficial del Estado_ número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estada- numero 53).

Circular de la- Dirección General de Aduanas de 3 de mar~o
de U.76 (.Boletín Oficial del Estado- número 77),

•
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Il~o: Sr. Director general de Se¡uros.

Qulnto.-Los .. Uquidadoi'es a que se refiere- el número l!le
gundo de la presente Orden. una vez que hayan tomado pose~

alón. de IUS cargos, procederé.o a publicar en el .Boletín Oficial
del "Estado_ .y en dos diarios de los de mayor circulación de
la provincia sendos anuncios visados por la -Intervención del
Estado, haciendo público el domicilio de la oficina liquidadora,
procedimiento para formular, en su caso, peticiones ante la
misma y cualquier otro dato que, a jUicio de los liquidadores o
de la propia Intervención. del Estado en la liquidación. se con
sidere oportuno divulgar para ~a mayor eficacia de las opera
ciones llquidatorias Y' la máxima garantia de lós asegurados,
perjudicados y demás acreedores de la sociedad' disuelta.

Lo que comunico a V. I.
'Madrid, 11' de enero de 1984.-:'P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación,
Miguel Angel Fernández Oraóñez. -

Ilmo. Sr. Director .general de ~guros.

Ilmo. Sr.: Por Res61uc1ón de la Dirección General de Seguras
de 21 de octubre de 1982 se COmunicó a· la Entidad -CompaI'Ua
de Seguros yF1nanciación, S. A.- (COSEFrsAl, que a 31 de
diciembre de 1980 se encontraba' incursa en la causa de disolu·

.ciÓn contemplada en el apartado primero. delartJculo 41 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954, advirtiéndole que si en el plazo
de treinta días no había puesto remedio a su anómala situación
o acordado su disolución, se incoaria el oportuno expedienw
sancionador.

Ante el incumplimiento de tales órdenes, la Dirección Gene.
ral de Seguros procedió a la fncoación del expediente sancio
nador, con arreglo a 10 dispuesto en los artículos 133 y siguien
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio

,de 1958, en el que resulta probado qUe la _Compañía de Segu
·ros y, .Financiación, S. A.- (COSEFISA), continúa incursa al
cierre del ejercicio 1982 en la precitada causa de disolución.

En su virtud, este Ministerio, a la vista de la documentación
obran te en el expediente sancionador tramitado por la Direc~

ción General de SeglIros, 8.51 como de lo dispuesto en· el artícu
lo 47, en relación con' el 49, de la Ley de 16 de diciembre de
1954, sobre Ordenac16n de los segutos Privados, y a propuesta
de V. l., ha dispuesto: ,

Primero.-Imponer a eCompañia de Seguros y Financiación,
Sociedad Anónima_ ICüSEFISAJ, la sanción de liquidación for
205a e intervenida a que Se refiere el articulo 47, apartado 5.°,
de la Ley de 16 de· diciembre de 1954., de conformidad con 10
dispuesto en los articulas 48 y 49 de dicha Ley, declarándola
disuelta..

Segundo.-En el plazo de quince dias, a partir de la publi·
cación de la presente "Orden en el .Boletín Oficial del Estado-,
la Entidad dara cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 118
del Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1912. sobre desig
nación de liquidadores y sus normas de actuación., correspon- ,
dlendo a ·105 mismos la representación, administración y gestión
de la Entidad durante el periodo de liquidación.

Tercero.-Uurante el periodo .de liquidación .compaftia de
Seguros y F!ha.nciación, S. A.- (COSEFISA), conservará su
personaJidaq juridica. conforme estableoe -el articulo '" de la
Ley de Seguros citada.

Cuarto.-Destgnar a . los Imipectores del Cuerpo Técnico de
Inspección de Seguros y Ahorro don Lino Donlingo Llamas Ma
durga para el cargo de Interventor del Estado titular en la
liquidación de la referida Entidad, y don Joaquín de la Pefia
Martfnez para el cargo de Interventor del Estado suplente
en caso de ausencia o enfermedad del Interventor titular, con
las facultades y funciones que al efecto. el ordenamiento vigente
señala y, en particular, la Orden de este Ministerio de 2 de
septiembre de 1Q82. . . ,. .

Quinto.-Los liquidadoreS a que se refiere el· número segun·
do de la presente Orden, una vez qUe haran tomado posesión
de sus cargos, procederán a publicar en e -Boletín Oficial del
Estado- y en dos diarios de los de mayor circulación de la
provincia sendos -anuncios visados por la Intervenci6n del Esta·

.do haciendo público el domicilio de la oficina liquidadora, pro·
cedimiento para formular, en su caso, peticiones ante la misma
y cualquier otro dato que, a juicio de los liquidadores o de la
propia Intervención del Estado en la liquidación, se considere
oporl\Ulo divulgar para la mayor eficacia de las operaciones
liquidatcrias y la máxima garantía de los asegurados, perjudi- .
oados y demás acreedores de .la ~ociedad disuelta.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, II de enero de 1984.-P. D. (Orden de II de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Economia y Planificación;
Miguel Angel Fernández Ord6ñez.

1516 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que 'e aut(r
riza a la firma .pc¡,nelerQ a",inuzcoana de Zicur1.a·
ga, S. A._ el r~glmttn a~ ,;rafiCo de perfeccionamien-
to activo para la Importación de pasta de madera
químíca yo la exportación .de papel de impreSión y
escritura.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trtunites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la empresa .Papelera Guipuzcoana
de Zicuftaga, S..A._ soliCitando el régimen de trAfico de pcr·
f.eccionamiento activo para la impOrta.cióJi ·de pasta del madera
quImica y 'la exportación de papel de impresión y escritura,

Este Ministerio, de· acuerdo a lo inform~do y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Papelera Guipu.zcoana de Zicuñaga,
Sociedad Anónima_, con domicilio en Rernani (Gulpúzcoa)
y NlF A-2QOO3216.

Segundo.-La mercancia de importación seré.:

1.' Pasta de madera quimIca al sulfato blanqueada, de fi·
bra larga con 9rigen de Escandinavia, Canadá. o DarLe de
Estados Unidos, P. E. 47.01.71. .

Tercero.-Los propuctos de exportación serán: ,

l. Papel de· impresión y escritura, de edición, con un con
tenido igual o 1nferior al 5 por 100 de pasta mecánica,
P. E. 48.01.80. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada' 100 kilogr~ netos de la indicada mercan·
cia de importación, realmente contenida en los papeles que..
se exporten, se podrá.n importar 00Il franquicia arancelaria,
o se datarAn en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
los derecho sarancelartos, según el sistema a que 8e 'acoja
el interesado, 109 kilogramos de la citada pasta de madera.

b} Se consideran pérdidas el 8,26 por 100 en concepto ex·
clusivo ·de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, espscifica
ciones partic)llares, formas de presentación), dimensiones y
demás características que las ident[fiquen y distingan de otras
similares y que, en eualqu1t:tr caso, deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancfas previamente importadas· o _que
en su compensadón se importen posteriormente,' a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex~

traccló.n .de muestras pára su revisión o análisis por el labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aftas, a partir" de la fecha de su publicación en el eBoletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su t:8SO, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nIsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos oon los que España mantiene relaciones com~rcia

les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espafta mantiene asimIsmo relaciones co
merciales normales o sU moneda de pago sea convertible, pu~

diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las .exportaciones realizadas lo partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán d,el
·régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y. exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecJdos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Ca·
mercio .de 24 de febrero de 1976. '-

En el 'sistema de reposicJón - con franquIcia arancelaria ~l
plazo para solicitar las importaciones será d.e un afta a partlI
de la fecha de las exportaciones respectivas, segO.n 10 esta·
blecido en el apartado 3.6 de la Orden. de· la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.. . .

Las cantidades de mercancía a Importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición., a que tienen derecho las
exportaciones réalizadas, podrán ser acumuladas, ~n todo o
en' parte, sin.· más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación. o incorporación Y ex
portación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo.~La opción del sistema a elegir se harA en el mo·
mento de la presentación de· la correspondiente .declaración o
licencia de impOIjac1ón. ·en la admisión temporal. y en el ~o·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacIón,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en

ORDEN de 11'de enero de 1984 por la que se. acuer·
da la liquki.ación forzosa e intervenida de la En
tidad -Compañía de Seguro. y Financiación, So
ciedad Anónima_ (COSEFlSAJ.
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